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El precio tipo de Ucltac16n filado por el Director-Gerente del
Organismo autónomo Mec:!.ios de Comunicación Social del Estado
es el de ciento veinte mUJanes U20 OOO.OOOl de pesetas.

El depósito previo previsto en el ertfculo .,0 b) del Real
Decreto 1357/l983, de 25 de' mayo, podrá constituirse ha$ta el
dla 10 de marzo, inclusive.

La composición de la Mesa. las características de los bienes
a enajenar. las personas aptas para licItar, los requisitos para
concurrir, loa efectos de la enajenación, los cstocks.. , la forma
de pago, las reclamaciones y el examen del expodiente se
regirán por )o qUe establece el anuncio de la primera subasta
del periódico. publicada en el -Boletln Oflclal del Estado. nú-
mero 17, del 00 de enero de 1984. '

Madrid. 29 ,de febrero de 1984.-EI Presidente del Consejo
de Dirección. Javier Soboa Madariaga. .

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUC10N áe ,. ele e,..ro ele ll11J4. ele /o Di
rección General de Admfnt.tracwn Local, por la
que .e acuerda la supresión 'Y clasificación de pla
J:aB de Cuerpos Nacionales ds Administración Lo
cal y Secretarfa. Habilitada. que " citan.

De- conformidad con las atribuciones que le confiere el ar
ticulo '11.1 del Rf:al Decreto 3046/1977, de 6 pe octubre, y vistos
los acuerdos de las Corporaciones,

Esta Dirección General ha resuelto suprimir la sig11 :ente
plaza:

Provincia de Sevilla

Director de la Banda de Música Civil «;le)io Ayuntamiento de
Viso del Alcor.

.Clasificar las -siguientes plazas:

Provincia de Bad4foz.

Ayuntamiento de Montllo. Plaza de Secretario. primera ca
tegoría, cuarta clase. Intervención primera categoría y Depo
sitaria.

Prtn'incia de León

Aprobada la Agrupación de los 'municipas de San Emi11ano
., Sena de Luna, se clasltica la Secretaría, en tercera categoría,
octava clase, quedando como Secretario propietario don Carlos
Javier FidaJ.go Rey, que era titular de San Em1l1ano.

Agrupación aprobada por la Junta de Castilla y León, en uso
de su competencia. .

Secretarias Habilitadas:

Provincia de A\lila

Ayuntamiento de La Carrera, se clasifica la Secretaria como
Habllltada.

Aarupactón de Aldeanueva de Santa Cruz y. Avellaneda, 18
. clasifica 1& Secretaria como Hab1l1tada. _

Agrupact6n de Navaescurial y San M~el de CorneJa,' 18
masifica la Secretaria como Habilttada.

Aa'rupaci6n de Navalperal de Tormes y Zapardlel de 18 Ri
bera. &e clastftca la Sec::retaría como Habilitada.

Agrupación ·de Navatel8l'8B y Los ~Llanos de Tornes. .. cl.a-
I1fica la Secretaria como Habilitada,

Agrupación de Pedro Rodrtguez y San Vicente de Arévalo,
le olasifica 1& Secretaria como Habilitada.

Provtncia de Barcelona

Agrupación de Castellfullit de Riubregos-PuJalt '1 Calonge de
legarTa. ·a" clas1flca la Secretaría como Habtlltad.a.

Ayuntamiento de Monlstrol· de Cal~ers, le clasifica 1& Se~
aretaria como HabtUtada.

Agrupación de Montesquh1 y Sara, 18 clasifica 1& Secretaria
oomo Habtlitada.

Agrupaci6n de Mura y Talamanca. 86· clasifica la Secretaria
como Habtlttada.

Provincia de Cantabría

Ayuntamiento de Polaciones, ae clastfica la Secretaria como
Habllltada.

Ay~ntamiento de Córdoba

Ayuntamiento de El Guijo, se clasifica la Secretaria como
Habilitada.

Provincia de Cuenca

Aprobada la Agrupación de los municipios de Zarzuela y
Mariana, se clasifica la SecretarIa como Habilitada, quedando
como Secre tario propietario don Eduardo. Alcá¡:ar FernAndez,
Secretario del Ayuntamiento, a extinguir, que era titular del
Ayuntamiento de Zarzuela.

Agrupación aprobada por la Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha. en uso de su competencia.

Provincia de La Ricia

Agrupaci6n de Ollaurl y Gimileo, S8 clasifica la Secretaria
como Habilhada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1984.-EI Director general. José Ma

riano Benitez de Lugo y Guillén.

RESOLUC/ON ele 24 ele febrero ele 1084, ele! l"'ti
tuto eH Estudios de Admintstraci6n Local, pot la
que .e convoca la 111 Semana de Estudios Superio~

res .abr. -Economta de ka Corporaciones Locales-.
a celebrar en Granada.

Habiéndose incluido en el plan de actividades del InsUtuto
de Estudios de Administración Local, a iniciativa de su Dele
gación en Granada, la III Semana de Estudios Superiores so
bre _Economía de las Corporaciones Locales_ -actividad a eje
cutar por dicha Delegaci6n-, se procede & su convocatoria
con sujeción a las siguientes normas:

Primera.--Contenido: La Semana de Estudios que se con
voca tiene por objeto analizar distintos aspectos de la activi
dad econ6mica de las Entidades Locales: Politica presuPllesta
Tia, planificación, coordinación financiera. oontrol econó,nico
financiero, contabil1dad, tesorerfe., financiación,. gestión de per
sonal, financiación de las Haciendas Locales. ~tc.

IntervendrAn en la citada Semana Catedráticos de Univer
sidad o Escuela Técnica Superior, especialistas en las mate
rias enunciadas.

Segunda.-Lugar de C4ilebración y desarrollo: La Semana
tendrá lugar durante los días 2 al 6 de abril de 1984, en la se
de de la Delegación Interprovincial del Instituto de Estudios
de Administraci6n Local en Granada (plaza Mariana Pineda, 7).

Tercera.-Requtsitos de los participante.: Podré.n participar
en la Semana que se convoca quienes tengan la condición de
funcionario público, con titulación superior, o quienes, sin te
ner esa titulación, pertenezcan a Cuerpos Nacionales de Ad-
ministraci6n Local. '

Si el número de solicitantes lo permUese podrán ser admi
tidos a la Semana quienes, sin .ser funcionarios. sean. titulados
universitarios o de Escuela Técnica Superior.

Cuarta.-Participantes: El número de participantes en le. Se
mona que se convoca as limitado, por lo que si as necesario la.
lelección de IOlicitantesB6 atendrá .. los siguientes criterios
de preferencia: .

. 1.· Estar en poSesión de titulación auperior (Escuela Téc-
nica o Universitaria).

2.· Estar prestando servicio en la Administración Local.
3.· Puesto de trabajo desempetiado. y
4.· Prioridad en la presentaci6n de solicitudes de asistencia

y pago de los derechos de matrtcula.

Quinta.--Solfcitude.: El plazo de presentaci6n de solicitudes
para participar en la Semana' que se convoca seré. de veinte
dias naturales, oontados • pe.rt1r del siguiente al de la publi
caci6n de asta convocatoria en el cBoletfn Oficial del Estado-.
Las 801tcttudea deberán dirigirse, segdn modelo adjunto, a la
Delegaci6n Interprovinc1al del Instituto en Granada (plaza Ma-·
riana Pineda. 8), o presentarse a través de cualesquiera de las
oficinas a que se. refiere el articulo 66 de 1& Ley de Procedi-
miento Administrativo. .

Sexta.-Derechos de matricula y expedici6n del certificado:
Los admitidos a u Semana deberán abonar antes de· iniciarse
ésta, en la Delegación Interprovincial del Instituto en Grana~

da, la cantidad de 18.000 pesetas en concepto de derechos de
matricula y expedición de oertificado. Los solicitantes que acre..,
diten su condici6n de funcionarios de Administraci6n Local
abonarán la cantidad de 15.000 pesetas por 101 conceptos indi
cados. Podrán aoompadarse a la instancie. el resguardo del abo
no mediante giro postal u otro procedimiento adecuado de los
derechos de matricula que, en el supuesto de que no fuese po
sible la admisi6n del solicitante, le ser(m devu.eltos en el plazo
máximo de quince días, a partir del comienzo de la Semana.

Séptima.--Certtficado CÜ1 asistencia: Al término de la Serna·
na seré. expedido oerUficado de asistencia a los participantes
que superen las pruebas que, en su caso, se ftStablezoan.

Madrid, 24 de febrero' de 1984.-El Director, . Luciano Parejo
Alfonso.


